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de 
la 
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las 
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de 

Juniín 
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RESOLUCION 
DIRECTORAL 

NO223-2024-GRHGRDS-RS-ADE 

Ambo, 

0
9

 

MAYO 

2024 V
ISTO

: 

El Expediente 

N°02896360 
con 

Registro 
de 

Docum
ento 

N°04750420 
y con 

M
emorándum 

N°0232-2024-GRH-GRDS-DIRESA-RS 

A/DE, 
de 

fecha 
19 
de 

abril 
de 

2024 

em
itido 

por 
la 

Dirección 

Ejecutiva 
de la 

Red 
de 

Salud 

Ambo 

Lic. 

Hugo 

Alfredo 

Soto 

Rosales 

identificado 

Con 

DNI 

N°21263989, 
que 

dispone 
la 

proyección 
de 

Resolución 

Directoral 

LICENCIA 

POR ENFERM
EDAD 

en 

favor 
de 
la 

SRA
. 

SHEYLA 

M
ISHEL 

AYALA 

ALVAREZ 

con 

DNI 

Que, 
de conform

idad 
con 
lo 

dispuesto 
por 
el Artículo 

191° 
de 
la

 

Constitución 

Política 
del Estado, 

modificado 
por 
la 
Ley 

N°27680, 

Ley 
de Reforma 

Constitucional 
del 

Capítulo 
XIV del 

Titulo 

IV, 

sobre 

Descentralización 
y el Articulo 

Ünico 
de 
la 

Ley 

N°30305, 
en Concordancia 

con 
el artículo 
8°, 
90 
y 31° 
de 
la 

Ley 

N°27783, 

Ley 
de 

B
ases 

de 
la 

Descentralización 
y el Artículo 
20 
de 
la 

Ley 

N
°27867, 

Ley 

Orgánica 
de 

G
obierno 

Regionales, 
el cual 

define 

que 
los 

gobiernos 

regionales 
son 

personas 

jurídicas 
de 

derecho 

CONSIDERANDO: 

Q
ue, 

m
ediante 

ORDENANZA 

REGIONAL 

N
°013-2023-G

RH
-CR 

Aprueban 
el Reglam

ento 

de 

Organización 
y Funciones 

(RO
F) 

del 

Gobierno 

Regional 

H
uánuco 

Artículo 

Prim
ero. 

-

APROBAR, 
el Reglam

ento 
de Organización 
y Funciones 

(RO
F) 

del 

Gobierno 

Regional 

Huánuco, 

que 

consta 
de 

dos 

(02) 

Titulos, 

siete 

(07) 

Que, 
en 
el Art. 
7° de 
la

 

C
onstitución 

Politica 
del 

Perú 

señalan 

que 

todos 

tienen 

derecho 
a 

la 

protección 
de 
su 

salud 
y en 
el artículo 
23° 

reproduce 

esta 

Que, 
El artículo 

07° 
de 
la 

Constitución 

Política 
del 

Estado 

(en 

adelante, 
la 

Constitución), 

estipula 
que 

V
 

servidores 

son: 
a) 

Con 

goce 
de 

rem
uneraciones: 

Por 

enferm
edad: 

Por 

gravidez: 

Por fallecimiento 
del 

cónyuge, 

padres, 

hijos 
o herm

anos; 
Por 

capacitación 

oficializada; 
Por citación 

expresa; 

judicial, 

militar 
o 

policial, 

Que, 
lo 

prescrito 
en 
el artículo 

109°, 

110° 
del 

reglam
ento 

del 

Decreto 

Legislativo 
N°276 

Entiéndase 
por 

licencia 
a la 

autorización 

para 
no 

asistir 
al centro 
de 

trabajo 

unoom
ás 

días. 

72107696 

con 
el cargo 

de 

OBSTETRA 

SERU
M

S 

(SERV
ICIO

 

RURAL 

URBANO 

M
ARGINAL 

DE 

SALUD) 
en 
el Puesto 
de 

Salud 

Sacsahuanca, 

M
icro 

Red 
de Salud 

A
m

bo, 

Unidad 

Ejecutora 

408 
� Red 
de 

Salud 

Am
bo, 

a partir 
del 
a partir 
del 

13/04/2024 

hasta 
el 

27/04/2024, 

haciendo 

una 

totalidad 
de 

(15) 

DIAS 

CORRESPONDIENTE 
AL 

M
ES 

DE ABRIL 
2024. 

público 

que 

gozan 
de 

autonom
ía 

política, 

económ
ica 

y 

adm
inistrativa 

en 

asuntos 
de 
su com

petencia; C
apítulos 

y ciento 

catorce 

(114) Articulos 
y un 

(01) 

Organigrama 

Estructural, 

cuyo 

texto 

adjunto 

form
a 

parte 

integrante 
de 

la 

presente 

O
rdenanza 

R
egional; previsión 

aplicándola 
al ámbito 

específico 
de 
las 

relaciones 

laborales, 

adem
ás 

el D
ecreto 

Legislativo 

N°276 

Ley 
de 

Bases 

de 
la 

Carrera 

Adm
inistrativa 

precisa 
en 
el Artículo 

109 
el uso 
del 

derecho 
de 

licencia 
y el 

Artículo 

110 

señala 
que 
los 

funcionarios 
y servidores 

tienen 

derecho 
a diferentes 

licencias 

Con 
y sin 

goce 
de 

haber: 

"todos 

tienen 

derecho 
a la 

protección 
de 
su 

salud, 
la 
del 

m
edio 

fam
iliar 

y la 
de 

la 

com
unidad, 

así 

com
o 

el 

deber 
de 

contribuir 
a su 

prom
oción 

y defensa; 

E
l 

uso 
del 

derecho 
de 

licencia 
se 

inicia 
a petición 
de 

parte 
y está 

condicionado 
a la conform

idad 

institucional. 

Artículo 

110.-

Las 

licencias 
a que 

tienen 

derecho 
los 

funcionarios 



EGIOKK 

DIBZCCN DE 
AD%MINI^ERACION 

SALUD A 

Gobierno Regiongi 

HUÁNUCO 
Ambo, 
IIIl... 

pana tmundo 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independenci 

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho 

rortunción edil de acuerdo con la Ley 23853. b) Sin goce de Remuneraciones: Por motivos 

particulares; Por capacitación no oficializada. c) A cuenta del período vacacional: Por 

matrimonio; Por enfermedad grave del cónyuge, padreso hijos; 

Con informe INFORME 
N°O042-2024-GRH-GRDS-DIRESA-RSA-OA-URH-CAP de fecha 

18 de abril de 2024, el Responsable de Control de Asistencia y Pernmanencia remite 

AMPLIACION DE LICENCIA POR ENFERMEDAD de la SRA. SHEYLA MISHEL AYALA 

ALVAREZ con DNI 72107696 con el cargo de OBSTETRA SERUMS (SERVICIO RURAL 

URBANO MARGINAL DE SALUD) en el Puesto de Salud Sacsahuanca, Mlcro Red de 

Salud Ambo, Unidad Ejecutora 408- Red de Salud Ambo, a partir del 13/04/2024 hasta el 

27/04/2024, haciendo una totalidad de (15) DIAS CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ABRIL 2024; 

Con informe 
N°0236-2024-GRH-GRDS-DIRESA-RSA-OA/URH de fecha 18 de abril de 

2024, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos solicita RECONOCIMIENTO MEDIANTE 

ACTO RESOLUTIVO LICENCIA POR ENFERMEDAD de la SRA. SHEYLA MISHEL 

AYALA ALVAREZ con DNI 72107696 con el cargo de OBSTETRA SERUMS (SERVICIO 

RURAL URBANO MARGINAL DE SALUD) en el Puesto de Salud Sacsahuanca, Micro Red 

de Salud Ambo, Unidad Ejecutora 408- Red de Salud Ambo, a partir del 13/04/2024 hasta 

el 27/04/2024, haciendo una totalidad de (15) DIAS CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ABRIL 2024; 

Con informe N°0200-2024-GRH-GRDS-DIRESA-RSA-OA de fecha 19 de abril de 2024, el 

Director de la Oficina de Administración, solicita RECONOCIMIENTO MEDIANTE ACTO 

RESOLUTIVO DE LICENCIA POR ENFERMEDAD de la SRA. SHEYLA MISHEL AYALA 

ALVAREZ Con DNI 72107696 con el cargo de OBSTETRA SERUMS (SERVICIO RURAL 

URBANO MARGINAL DE SALUD) en el Puesto de Salud Sacsahuanca, Micro Red de 

Salud Ambo, Unidad Ejecutora 408-Red de Salud Ambo, a partir del 13/04/2024 hasta el 

27/04/2024, haciendo una totalidad de (15) DIAS CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ABRIL 2024; 

Que, de Conformidad Ordenanza Regional N°048-2016-CR-GRH, de fecha 17 de junio, 

Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Red de Salud Ambo; 

Art. 7° de la Constitución Política del Perú; Que, lo prescrito en el artículo 109º, 110° del 

reglamento del Decreto Legislativo N°276 Entiéndase por licencia a la autorización para no 

asistir al centro de trabajo uno o más días; Resolución Ejecutivo Regional N°095-2023 
GRH-GR, De designación de Funciones como Director Ejecutivo de la Red de Salud Ambo 

al Lic. Hugo Alfredo Soto Rosales con DNI: 21263989; 

Estandoa lo dispuesto por el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 408-Red de Salud 

Ambo, a lo informado, con visación de la Oficina de Administración, Unidad de Recursos 
Humanos y Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -OTORGAR, LICENCIA POR ENFERMEDAD a la SRA. SHEYLA 
MISHEL AYALA ALVAREZ con DNI 72107696 con el cargo de OBSTETRA SERUMS 
(SERVICIO RURAL URBANO MARGINAL DE SALUD) en el Puesto de Salud 
Sacsahuanca, Micro Red de Salud Ambo, Unidad Ejecutora 408 � Red de Salud Ambo, a 

partir del 13/04/2024 hasta el 27/04/2024, haciendo una totalidad de (15) DIAS 
..JIII CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 2024; 
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